
 
 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
“Año de unidad, la paz y el desarrollo” 

Pioneros en Certificación Antisoborno ISO 37001 
Certificación de todos sus procesos ISO 9001:2015 

FONAVI H-16 (Cdra. 8 del Jr. Cajamarca) Puerto Maldonado, Madre de Dios - PERÚ 

DE DIOS 

Puerto Maldonado, 01 de junio del 2023. 
 
OFICIO N.º 056-2023-MIDIS/P65-DE/JUT- MDD  
 
 
Elvis R. Villaverde Nicolas 
Responsable Regional del CTVC- Madre de Dios 
Presente. 
 
 
Asunto:  CASO Nº 0031-2023-CTVC/MAD 
   
 
Referencia:   Oficio Nº 0039-2023-CTVC/MADRE DE DIOS (12-05-2023) 
 
De mi consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Usted y en atención al documento en referencia manifestar lo 
siguiente: 
 
 
1. NO HAY SERVICIOS COMPLEMENTARIOS PARA USUARIOS/AS (CAMPAÑA DE 

SALUD, FERIA, ETC.). Al verificar el operativo de pago se evidencia que no se brinda ningún 
tipo de servicio complementario cualquiera sea, detallado en la RDE D000053-2022-
PENSION65-DE 
 
Al respecto se informa que se coordinó con el puesto de salud de Mazuko para que 
acuda a la brigada de vacunación del establecimiento, lugar frontis de la agencia BN 
Mazuko, también se solicitó resguardo policial durante el operativo de pago para los 
días 17 y 18 de abril 2023, se adjunta copias de los oficios Nº 042-2023-MIDIS/P65-
DE/JUT-MDD y Nº 043-2023-MIDIS/P65-DE/JUT-MDD, de fecha 03 de abril 2023. 
 
Informa el promotor de campo Miguel Jara Jihuallanca que el día 17-04-2023 llovió 
fuerte en Mazuko, aproximadamente desde las 7:00 am, por lo que la brigada de 
vacunación opto por retirarse a las 10:00 am y que los integrantes del CTVC se hicieron 
presentes a las 11:00 am, por lo que ya no encontraron a la brigada de vacunación del 
puesto de salud Mazuko, se adjunta fotografías de la campaña de salud, 
acompañamiento en pago y resguardo de la PNP en la agencia Mazuko del Banco de la 
Nación. 
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POR LO TANTO, estamos actuando dentro del marco normativo del programa “Pensión 65” y 
atendiendo a los criterios comunicados por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana. 
 
En este caso corresponde declarado FUNDADO. 
 
Adicionalmente comunicarle que si tuviera alguna consulta sobre los diferentes procesos del 
programa “Pensión 65” podrá comunicarse con el suscrito, al correo electrónico 
emamanip@pension65.gob.pe o al teléfono 943124853. 
 
Finalmente agradecer que se sirva hacer llegar el presente documento a todas las personas o 
instituciones a las cuales remitió su correo electrónico, mediante el cual comunico el presente 
caso. 
 
Sin otro particular quedo de usted. 
 
 
 
Atentamente. 

 
 
 
 
Cc. 
Archivo 
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